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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 30 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en Málaga, por el que se hace pública relación de solicitantes para la concesión de 
subvenciones autonómicas a adquirentes/adjudacatarios de vivienda protegida, a los que no ha sido 
posible notificar diferentes actos administrativos.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de actos administrativos a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de diez 
días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente en la 
Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio de Málaga, sita en c/ compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto de requerimiento de documentación para poder 
continuar con la tramitación de las ayudas.

una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, se les concede un plazo de diez días hábiles para que subsanen la falta o acompañen los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa 
resolución, archivándose las solicitudes sin más trámite.

EXPEDiEnTE APELLiDoS noMBRE Dni/niE
29-Po-E-00-0019/07 SAncHEZ SiERRA SoFiA 74933225F
29-Po-G-00-0023/06 cEBRERo GoMEZ AMARA 74879392V
29-Po-G-00-0023/06 GAMBERo GALLEGo JuAn FRAnciSco 26803530c
29-Po-E-00-0047/05 BuSToS MoLinA MARiA niEVES 74855039K
29-Po-E-00-0047/05 cLAViJo PEREZ MAnuEL 25712371G
29-Po-G-00-0023/06 MARTinEZ REcio PEDRo 74882892K
29-Po-E-00-0047/05 PALoMo MARTin MARiA DoLoRES 74852189T
29-Po-G-00-0017/06 ViVAR RoJAS oScAR 74891971S
29-Po-G-00-0017/06 PERonA RuiZ SAMuEL 74854770M
29-Po-E-00-0053/05 LoPEZ ALonSo SYLViA 26805509K
29-Po-A-00-0016/06 BALBAS MoRiLLo JAViER 53696700A
29-Po-G-00-0023/06 SAncHEZ GAiTAn iSABEL MARiA 44593765P
29-Po-G-00-0048/05 REY DiAZ JAViER 74883590Y
29-Po-G-00-0049/05 cAPiTAn MAnZAno AnTonio JESuS 74854762c

29-Po-G-00-0023/06 DJEDiD
GARciA cAMPoS

SAiD
LoREnA

04317489K
74883613Y

29-Po-E-00-0032/07 GARciA MARQuEZ YESSicA 26812062L
29-Po-G-00-0023/06 BuEno PEÑA VicToR MAnuEL 74824923n
29-Po-E-00-0047/05 HuRTADo SAnToS DAniEL 74870334K
29-Po-E-00-0053/05 GARciA DEL AMo nAZARET 53688025E

Málaga, 30 de agosto de 2012.- El Delegado, Manuel García Pérez.
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